
Núm. 61. Lunes 21 de Mayo de 1855. 8 cuartos.

Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes , y se admiten sdscriciohes en la 
calle del Temple nám. 23 , Impronta nacional. 1

 Precio de suscricion en esla ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Doña Isabel II, por la Gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española, Reina de las Es- 
pañas: á todos los que las presentes vieren y enten
dieren sabed que las Cortes han decretado y Nos san
cionamos lo siguiente:

Art. 1. ° Son propiedad particular las suertes 
que de terrenos baldíos, realengos, comunes, pro
pios y arbitrios se repartieron con Lis formalidades 
proscriptas en la Real provisión de 26 de Mayo do 
1770 y decreto de las Cortes de 4 de Enero de 1813, 
29 de Junio de 1822, 18 de Mayo de 1837, y las 
que bajo las mismas reglas, se repartieron también 
por los Ayuntaniientos y Juntas durante la guerra de 
ía Independencia.

Art. 2.° Los poseedores actuales de dichas suer
tes que por sí ó sus antecesores las adquirieron con 
obligación de pagar canon, y las han aumentado con 
roturacionesarbitrarrias no solo quedan obligados al pa
go de las pensiones estableciiias al tiempo de la con
cesión, sino también al recargo proporcional por el 
terreno agregado.

Art. 3 D Los que asimismo posean suertes con
cedidas por premio patriótico ó por repartimiento 
gratuito, conforme á las disposiciones citadas en el art. 
1. ° , son dueños en pleno dominio de las que en tal 
concepto seles repartió; pero en las agregaciones que 
árb'rtrariaáiente hubiesen hecho con roturas solo ten
drán el dominio útil, reconociendo previamente el 
eánon de) 2 por 100 sobre el valor actual de lo agre
gado si estuviesen destinadas á la labor, ó al que te
nían ai tiempo de la mejora sise hubiesen plantado de 
Viñedo ó arbolado.

Art. 4. ° Los poseedores de terrenos arbitraria
mente roturados para plantación de viñedo y arbo

lado que legitimasen su adquisición por virtud del de
creto de 18 de Mayo de 1837, serán respetados en 
la posesión si vienen pagando el canon establecido sin 
interrupción de dos años; pero los que , ó no reco
nocieron la imposición, ó interrumpieron su pago por 
dicho períodoj ó roturaron con otro objeto, serán 
asimismo respetados, reconociendo el canon de 2 por 
100 sobre el valor actual de los terrenos plantados 
de viñedo y arbolado, y del 3 por 100 en los des
tinados á la labor.

Art. 5. ° La clasificación de derechos á que se 
refieren los precedentes artículos se hará por los Ayun
tamientos, con presencia de los títulos expedidos con
forme á las leyes y decretos citados, y en su defecto 
con arreglo á los espedientes de repartimiento que 
se formaron en virtud do la cédula de 1770, ó á los 
que fueron aprobados por las Diputaciones provin
ciales, en conformidad del art. 20 del decreto de 29 
de Junio de 1822 ,con apelación á las mismas Diputa
ciones si alguno se creyese agraviado.

Art 6.° A los individuos que se hallen en cual
quiera de los casos enumerados en los precedentes 
artículos que carezcan del título de adquisición por 
lo qüe válidamente se les repartió, le será otorgado 
por los Ayuntamientos respectivos, con presencia de 
los expedientes de que se hace mérito en los dos 
anteriores artículos, haciendo constar en el título el 
canon bajo el cual se hizo la concesión. Y á los que 
deban legitimar sus detentaciones por virtud de las 
concesiones de la presente ley, se les otorgarán tam
bién las correspondientes escrituras luego que el ex
pediente instructivo que debe formarse obtenga la 
aprobación de las Diputaciones provinciales.

Art. 7. 3 El canon con que esten ó queden gra
vadas las fincas asi adquiridas se sujetará en cuanto 
ó la redención ó venta á lo que se establezca en la 
ley de desamortización general.

Art. 8. 3 En ningún caso podrán legitimarse las 
roturaciones hechas en los egidos de los pueblos, ca
minos, cañadas, veredas, pasos, abrevaderos y demas 
servidu mbres.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y domas Autoridades, asicivi* 
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les como militares y ealesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus partes.

AranjuezaGde Mayo de 1855 —YOLA REINA.— 
El Ministro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción pública.—Negociado primero.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una instancia de 1). Francisco.Morala y 
Blasco, cirujano de segunda clase, en solici
tad de que se le permita aspirar á la mis
ma clase en la carrera de medicina, hacien
do los estudios que se le señalen en una 
escuela de las que dan esta enseñanza. S. M., 
conformándose con el diclámen de la sec
ción quinta del Real Consejo de Instrucción 
pública, teniendo en cuenta que dichas es
cuelas tienen ya completo el número de sus 
asignaturas, se ha servido disponer que á 
los cirujanos de segunda clase que presen
ten título de Bachilleres en filosofía se les 
admita á la matrícula de quinto año en las 
expresadas escuelas, y ganado este año y el 
sexto obtengan el titulo de médicos de se
gunda clase en los términos prevenidos por 
la legislación vigente.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 10 de Mayo de 1855.— 
Aguirre.—Sr. Rector de la Universidad de....

Doña Isabel H, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola, Reina de las Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sa
bed que las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:
, Artículo L° El Gobierno procederá 
inmediatamente á ordenar y compilar las 
leyes y reglas del enjuiciamiento civil con 
sujeción á las bases siguientes:

Primera. Restablecer en toda su fuerza 
las reglas cardinales de los juicios, consig
nadas en nuestras antiguas leyes, introdu
ciendo las reformas que la ciencia y la 
experiencia aconsejan, y desterrando todos 
los abusos introducidos en la practica.

Segunda. Adoptar las medidas mas rigo
rosas para que en la sustanciacion de los 
juicios no haya dilaciones que no sean ab
solutamente necesarias para la defensa de 
los litigantes y el acierto en los fallos.

Tercera. Procurar la mayor economía 
posible.

Cuarta. Que la prueba sea pública pa
ra los litigantes, que tendrán el derecho 
de presentar contra interrogatorios.

Quinta. Que las sentencias sean fun
dadas.

Sexta. Que no haya mas que dos ins
tancias.

Sétima. Facilitar el recurso de nulidad 
cuanto sea necesario para que alcancen cum
plida justicia lodos los litigantes, y se uni
forme la jurisprudencia en todos los Tribu
nales, consultando siempre el órden gerár- 
quico de estos.

Octava. Hacer extensiva la observancia 
de la nueva ley á lodos los Tribunales y juz
gados, cualquiera que sea su fuero, que no 
la tengan especial para sus procedimientos.

Art. 2. ° El Gobierno dará cuenta á las 
Corles de lo que hiciere en cumplimiento de 
esta ley.

Por tanto mandamos á lodos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus parles.

Dado en Aranjuez á 13 de Mayo de 1855.— 
YOLA REINA.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Joaquin Aguirre.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II, por la Gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed que 
las Corles constituyentes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente:

Art. 1.° Se declara subsistente la con
cesión del ferro-carril de Sevilla á Córdo
ba con arreglo á las condiciones con que 
fue otorgada , debiendo la empresa conce
sionaria sujetarse á lo que prescriba la ley 
general de ferro carriles en lo que le sea 
aplicable.

Art. 2 ° Si por consecuencia de la clasi
ficación de los ferro-carriles contenida en el 
proyecto de ley general, actualmente some
tido á las Corles, viniese el de Sevilla á Cór
doba á formar parte de una línea de primer 
órden, el Gobierno abonará á la empresa 
concesionaria la subvención de 500 duros 
por legua por espacio de 20 años, bajo las 
mismas condiciones con que se han obligado 
á dársela ambas provincias; quedando estas 
sin embargo responsables subsidiariamente 
de las obligaciones contraidas con la empresa.
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Por tanto mandamos a todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas autoridades asi civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez á 13 de Mayo de 1855.—YO 
LA HEliNA.— El Ministro de Fomento, Fran
cisco de Luxán.

3—
18 anos, estatura baja, pelo y cejas cas
taños, nariz mas grande que pequeña, ca
ra redonda, color sano, barba sin hilo.

Viste color mahon negro, chaleco de ter
ciopelo azul, faja morada de sarja, medias de 
estambre pardo, manta taustana , pañuelo 
de percal en la cabeza , alpargatas al es
tilo del pais.

DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

Núm. 369.

Circular núm. 103.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento con 
fecha 14 del actual me comunica la Real or
den siguiente.

Con esta fecha digo al Ihistrísimo Señor 
Director general de obras públicas lo si
guiente.—S. M. la Reina (Q D. G. ) se ha 
servido disponer que durante la ausencia del 
Excmo. Señor I). José Caveda, se encargue 
V. S. de la Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio. De Real órden 
lo traslado á V. S. para su conocimiento y á 
fin de que lo comunique á las dependencias 
que en esa provincia correspondan á la es- 
presada Dirección general de Agricultura In
dustria y Comercio.

Lo que se inserta en el Boletin oficial para 
conocimiento del público y de las dependen
cias á que se refiere. Zaragoza 18 Mago de 
1855.—Manuel de Pessino.

Núm. 370.

Circular núm. 106.
Los Alcaldes constitucionales de los pue

blos, Guardia civil y empleados de vigilan
cia averiguarán el paradero de Jacobo Gar
cía , vecino de Tauste, cuyas señas se es- 
presan á continuación y caso de conse
guirse lo manifestarán asi á este Gobierno 
de provincia. Zaragoza 18 de Mayo de 
1855.—Manuel de Pessino.

Señas de Jacobo García. Soltero , de

Núm. 371.

Don Manuel de Pessino g Romeo, Gobernador 
de esta provincia ^c.

Hago saber: que por I). Pedro Montejo, vecino 
de Alpartir, se presentó una solicitud en 22 de Mar
zo del año último, registrando dos pertenencias de 
una mina de cobre, sita en término de Alpartir bar
ranco de la fuente del Oro , que ha de denominar
se bobre todas y linda al Saliente con el camino do 
Santa Cruz, al Norte con la cascarrera que baja á 
la fuente del Oro, al Poniente con el collado de las 
cuchas, y al Sur con el cabezo ó roca próesima á 
dicho collado.

, Y en vista del informe evacuado por el Inge
niero de minasdel distrito, en razón del reconocimiento 
que practicóen la misma, he decretado lo siguiente.__ 
Visto el precedente informe del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada, se admite la 
solicitud de registro; tómese razón en los libros dia
rio y de registro, entregúese al interesado el competente 
documento para su resguardo, y fíjense los edictos y há
gase el anuncio en el Boletin olicial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para la 
ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admi
sión de registro lo deduzca ante este Gobierno de provin
cia en el término de sesenta dias que prefija la ley del 
ramo, pues en caso contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar. Zaragoza 19 de Mayo de 1855.—Ma
nuel de Pessino.

Núm. 372.

D. Timoteo Giménez Palacio, Juez de primera ins
tancia del distrito de S. Pablo de Zaragoza

Por este primer edicto cito, llamo y em
plazo á D. Alberto Urries y D Sebastian 
Castelar , vecinos de esta Capital para que 
en el término de tres dias desde la fecha, 
se presenten en este juzgado ó en las cár
celes nacionales á oir los cargos que les 
resulta en la causa que instruyo sobre cons
piración en sentido Carlista y ocupación de 
armas , que se les administrará justicia; 
bajo apercibimiento de que no haciéndolo 
les parará el perjuicio que haya lugar y 
declarará contumaces. Dado erí Zaragoza á 
18 de Mayo de 1855. — Doctor Fimoteo 
Giménez Palacio.—Por su orden, Camilo 
Torres.

M.C.D. 2022



Núm. 373.

Don Policnrpo Aranri , Auditor general de Guerra de 
Aragón ij Magistrado de la Audiencia de su territorio.

Por el presente cito , llamo y emplazo 
á cuantos se crean con derecho á los bie
nes que han quedado por muerte de Bon 
Manuel Perepa, Teniente Coronel retira
do, mavor del presidio de esta ciudad pa
ra que en el término de treinta dias, com
parezcan á deducirlo en forma ante este 
Juzgado de la Capitanía general de Ara
gón , v espediente de abintestato que radica 
en su Escribanía provincial que está á car
go del infrascripto; en el concepto, que 
transcurrido dicho término sin haber compa
recido se llevará adelante aquel espediente 
por los trámites de ordenanza y les parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Zara
goza á IN de Mayo de 1855.—Policarpo 
Atauri —Por mandado de su Sria. 1). Joaquín 
Labrador.

Número 374.

Admimstracionpaüxmomal del Real Valle déla Alcudia.

No habiendo tenido efecto el remate anun
ciado para el dia 30 de Abril próesimo pa
sado, se saca nuevamente á subasta el arren
damiento por el tiempo de cuatro años á con
tar desde L° de Octubre del presente ano, 
las yerbas de invierno, primavera, veranade
ro, agostadero, y el fruto de bellota, donde 
lo hay, fie los 8i millares y quintos que posee 
S. ál. la Reina (O. D. G. ) en el Real Valle 
do Alcudia provincia de Calidad Real.

• El rematante ha de presentar en el acto 
de la subasta fiador abonado á satisfacción del 
que la presida que responderá del cumpli
miento del contrato hasta que entren los ga
nados al disfrute de yerbas.

lar subasta se verificará por millares y en 
doble remate en la Sección de Contabilidad 
de la Intendencia general de la Real Casa, y 
esta administración, sita en esta villa los días 
13, tí, 15 y 16 del mes de Junio próximo 
venidero á las once de la mañana con arreglo 
al pliego de condiciones- que estará de mani
fiesto. Almodobar del Campo 12 de Mayo de 
1855.—Juan Boada Quijano.

PARTE NO OFICIAL.

El Ay unía miento constitucional de A larva, 

con el correspondiente permiso de la Excma. 
Diputación provincial, sacará á pública su
basta á las 4 de su larde en los dias 20 
v 27 del corriente Mayo y en 3 de Junio 
el arriendo de la carnicería con susveibas 
y el de los hervages: los que gusten in
teresarse en estos arriendos se presenta
rán en los dias mencionados en las casas 
consistoriales del mismo y se les enterará 
del pliego de condiciones.

Buen comercio en Ateca. D. José María Hueso, 
ha establecido en la villa de Ateca un nuevo alma
cén de toda clase de-géneros, á los precies de Zara
goza , recibe letras sobre cualquier punto y gira con
tra todas las cabezas de provincia y de partido ju
dicial del Reino, concede plazos para los pagos, do 
tres, seis, nueve y doce meses, según las garantías 
del comprador.

Gran almacén de (erretena calle del Tron
que número 1 casa que fue de Correos.

En el espresado almacén se venden uten
silios dé cocina de hierro batido, fundido 
y esmaltado, aguamaniles de hierro pinta
dos de varios colores, con su jarra y pa
langana de hierro batido estañado , coci
nas económicas, Ídem de campaña, horni
llos portátiles, cubre platos y fuentes de 
lela metálica, jaulas de lela metálica para 
conservar comestibles y oíros objetos.

Igualmente se venden yunques y bigor
nias de hierro dulce , yunques de hierro 
colado, tornillos de banco para mecanistas 
y herreros y cerrageros, herramientas para 
albéilares, cerrajas finas para cómodas, ca
jones y baúles , id. grandes de lujo para 
puertas de gabinete , campanas y tornique
tes para las habitaciones, cuadradillos de 
acero de rayar papel , fallevas de nuevo 
modelo para balcones y ventanas , villa- 
barquines de nueva invención, basculas que 
pueden pesarse 32 y 50 arrobas de una 
vez , hachas vizcaínas muy superiores pa
ra remoldar y para varios oficios idem con 
cazo ó martillo, azuelas y otras herramien-- 
tas, v un baen surtido de camas de latón, 
de acero y de hierro pintado, de dibujos 
modernos y variados, Gatrecitos y cunas de 
hierro para niños.

Se vende hierro dulce tirado á cilindro 
y á martillo , como son; cuadrados, redon
dos, llantas y Mantillas, cellar, pletinas eges 
y buges, eges torneados con sus buges, 
plancluela acero y otras clases.

Hierro colado; hay planchas solares y tras
fuegos y hornillos , estas tres clases á 18 
rs. la arroba, tubos para escusadosy frega
deras á 22 rs arroba, morteros de hierro 
colado y otros objetos á precios arreglados.

ZARAGOZA : IMPREMIA NACIONAL.
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